
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

FRANQUEO
SONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Afío, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas. 
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado*

Año 1954 Martes, 19 de enero Número 14

60B1EMI CIVIL
Circular

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he tenido 
a bien autorizar al Sr. Alcalde de 
Bañuelos de Bureba, para que, a 
partir de los ocho días siguientes a la 
publicación de esta Circular, pueda 
proceder a la colocación de prepa
rados de estricnina en dicho término 
municipal, al objeto de exterminar 
los animales dañinos que merodean 
por el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
general conocimiento.

Burgos, 13 de enero de 1954.
El Gobernador,

■Jesús Posada Cacho

Secretaría General
Circular

El Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Monasterio de 
Rodilla, da cuenta a este Gobierno 
Civil de que en la noche del día 4 
del actual, lunes, fueron halladas en 
la carretera general Madrid Trun y 
muy próximo a dicha localidad, 
ciertas prendas que sin duda perte 
iiecen a algún torero o aficionado a 
este deporte, ya que entre las mis 
mas figuran dos capas en buen esta
do, todo lo cual se hallaba sujeto 
por una cuerda de esparto.

Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de que 
el que acredite ser su dueño, pueda 
recogerlas en referida Alcaldía.

Burgos, 15 de enero de 1954.
El Gobernador,

Je:ús Posada Cacho.

fldmmistraúón ilt Rentas Militas
Contribución sobre utilidades 

profesionales y particulares 
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Instrucción provisional de 8 de 
mayo de 1928, los abogados, médi
cos, ingenieros, arquitectos, procu
radores, odontólogos, profesores de 
Cirugía mayor o menor, peritos 'ti
tulados, aparejadores, ‘veterinarios, 
doctores y licenciados en Ciencias 
Económicas, Químicas y Naturales, 
intendentes y profesores mercanti
les, ayudantes dé ingenieros de las 
distintas especialidades, gestores ad
ministrativos, agentes de la Prooié- 
dad Inmobiliaria, agentes colegiados 
de la Propiedad Industrial y profe
sionales similares, que realicen tra
bajo independiente, comprendidos 

i en el apartado a) (profesiones libres) 
del artículo 5.° del Decreto Ley de 
15 de diciembre de 1927, y los ha- 
bilitados, apoderados, representan- 

í tes, corredores y administradores de 
j todo género y bajo cualquier notn- 
t bíe de fincas, bier.es, fortunas, nego- 
' cios, etc., .comprendidos en el apar

tado f), presentarán en la Adminis
tración de Rentas Públicas respecti
va, dentro del primer timestre de 

cada año, declaración jurada de los 
ingresos totales obtenidos en el año 
inmediato anterior.

Las personas naturales, las Cor
poraciones y demás personas jurí
dicas que satisfagan utilidades a los 
contribuyentes comprendidos en los 
apartados c) (provincia o municipios 
etc. y d) Presidentes o Vocales de 
Corporaciones administrativas del 
artículo l.°, y en los b) (empleados 
particulares), c) (Consejos de Ad
ministración), d) (Representantes de 
Monopolios) y e) (Comisionistas y 
Agentes de seguros) del artículo 5.°, 
presentarán declaración jurada de 
la utilidad tributable dentro de los 
quince días siguientes a la termina
ción de cada trimestre natural.

Los Registradores de la Propie
dad, notarios, expendedores de lo
tería, etc., comprendidos en el apar
tado e) del artículo l.° del Decreto- 
Ley, presentarán, dentro del primer 
trimestre de cada año, declaración 
jurada de los ingresos totales obte
nidos en el año inmediato anterior. 
Se exceptúan de esta regla los Re- 
cudadores de Contribuciones que 

, deberán 'efectuarlo dentro del mes 
. de c: ero de cada año y los Regis- 
, tr ; .res de pr, piedad que lo reali- 
i zaran dentro de los quince días sí- 

gi. ■ .tes a la terminación de cada 
i 17 - s1 re natural. La presentación 
i i .-ruará en la ¡forma siguiente: 
¿ los R g stradores de la Propiedad,

Abogacía del Estado; los No- 
. tat ante su respectivo Colegio, y 
' Jos R andadores de Hacienda y los

bier.es
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Administradores de Loterías, ante 
el Tesorero de esta Delegación.

Los contribuyentes acogidos a los 
benéficos de familias numerosas en 
materia fiscal, deberán justificar la 
concesión de tales beneficios al for
mular la declaración.

Lo que se hace público a los efec
tos expresados en las disposiciones 
que regulan la tarifa primera de la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Burgos, 15 de enero de 1954.— 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Braulio de Diego Escudero.

Aíiuneiiis Oflclales
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURGOS

Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera

Información Pública
Habiendo sido solicitada por don 

Helidóro Marcos Chapeco, la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular para transporte pú
blico de viajeros por carretera, entre 
Lerma y Nebreda, y en cumpli
miento del articulo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
«B. O.» de 12 de enero de 1950, 
se abre información pública para 
que, durante un plazo que termina
rá a los treinta días hábiles, conta
dos a partir 'de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas, durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del servi
cio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento y el de Coordi
nación, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti 
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en

tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tenga esta
blecido, harán constar ante la Jefa 
tura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutai lo.

Se convoca expresamente a esta 
información a !a Exma. Diputación 
Provincial y a los Ayuntamientos 
de Nebreda, Solarana, Castrillo So 
Jarana, R.villa Cabriada y Lerma y 
al Sindicato Provincial de Trans
portes.

Burgos, 15 de enero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA

El Ingeniero Jefe interino de este 
Distrito M;nero hace saber: Que 
por esta Jefatura han sido cancela 
dos los expedientes de los permisos 
de investigación que a continuación 
se reseñan:

Número, 3.533. Nombre, «Dos 
Amigos». Término municipal, Be- 
lorado y Villágdijo. Peticionario, 
D. Julián González Calera. Causa 
de cancelación, por falta de terreno.

Número, 3 534. Nombre, «Dos 
Amigos». Término municipal, Be- 
°ra5*° Y Villagalijo. Peticionario, 

D. Antonio Palacios Cameno. Cau 
sa de cancelación, por falta de te
rreno,

Número, 3.581. Nombre, «Se
gunda Isabel». Término municipal, 
Pineda de la Sierra. Peticionario’ 
D. Juan González de la Hoz. Cau
sa de cancelación, por falta de te
rreno.

Lo que, en cumplimiento délo 
que determina el artículo 168, pá
rrafo último del vigente Reglamen
to general para, el régimen de la 
minería, se publica en los BB. 
OO. del Estado y de la provincia 
de Burgos.

Falencia, 12 de enero de 1954._
El Ingeniero Jefeinterino, G. Adria
no García Lomas.

Ayuntamiento fle Burgos

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 8 de enero 
de 1954.
Preside el limo. Sr. D. Florenti

no Rafael Díaz Reig, Alcalde; asis
tiendo D. Fernando Dancausa de 

i Miguel, D. José Martínez Nales 
D. Manuel Martínez Ronda y 
D. Arturo Seligrat Delgado, Tenien. 
tes de Alcade; D. Jesús Aranda Na
varro, Interventor de Fondos, y 
D. Jesús Pérez Córdoba, Secretario 
accidental de la Corporación.

Se abrió la sesión a las diez y ocho 
horas y treinta minutos.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. ° Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el día 30 de diciembre de
1953.

Dictámenes
Hacienda

2. ° Devolver a D. Manuel Ma- 
teos Blanco, contratista de las obras 
de construcción de aceras en la Pla
za de Santo Domingo de Guzmán 
(Soportales de Antón), la cantidad 
de 863,64 pesetas, importe de la 
fianza cOnsituida en la Depositaría 
Municipal.

Obras
3. ° Aprobar dos facturas de la 

Compañía Telefónica Nacional de 
España, importantes 1.578,00 y 
4.000,00 pesetas, importe de los gas
tos ocasionados por la modificación 
de intalaciones de la Empresa, por 
cuenta municipal, en diversas calles 
de la ciudad.

4. ° a 9. Conceder permiso para 
ejecutar diversas obras a D. Hipóli
to Arciniaga Diez, D Jesús Pinedo 
Montoya, D. Domingo Santiago 
Bernal, D. Arcediano Bol Palacín, 
D. Juan Bocos Rodríguez y al Cír
culo Católicos de Obreros

10. Autorizar a D. Calixto Pé
rez Marín, para que pueda efectuar 
el cerramiento de una finca sita en 
las inmediaciones de Villayuda. con 
la carretera de Logroño.

11. Otorgar permiso a D.a Na
tividad Sancho Ruíz, para colocar 
provisionalmente unos mojones de 
delimitación de la finca número 32 
del paseo de los Pisones.

12. Fijar a D. Florián Ruiz Cas
tillo, las condiciones para construir 
sobre las casas número 5 y 7 de la 
calle de Enrique III, que se hallan.
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Ayuntamiento de Aranda de Duero
-Anuncio

Habiéndose padecido error en el 
anuncio publicado en el B. O. de la 
provincia, número 8, correspon
diente al día 12 de los corrientes, se 
manifiesta que el plazo para exposi
ción y reclamaciones, es el de quin
ce días comunes, a partir de la fecha 
de publicación en el B. O. de la 
provincia.

Aranda de Duero, 13 de enero 
de 1954.—El Alcalde, Blanco.

: afectadas por las alineaciones del 
plan de ensanche.

•Cuentas
Aprobar varias rendidas por dis

tintas- Comisiones.

Juera de convocatoria
Quedar enterada en las instancias, 

Boletines Oficiales, partes, cartas y 
demás documentos recibidos desde 
la última sesión.

■ Constar en acta el agradecimiento 
de la Corporación y transmitirle de 
oficio a D.a Patricia García de Bello, 
residente en Nueva York, D. San
tiago Moreno, Excmo. Sr. Presiden 
te de la Audiencia Territorial, y 
Colegio de Asentes Comerciales de 
Burgos, por los donativos entrega
dos para fines benéficos, así como 
a la Peña Guitarrista de Burgos y a 
la Tuna de Estudiantes de Vizcaya 
por los conciertos dados en honor 
de los acogidos en el Hospital de 
San Juan y Casa Refugio.

Expresar a D. Gregrorio Loste el 
más sincero agradecimiento de la 
Corporación por el donativo entre
gado en artículos alimenticios para 
el- personal de la policía municipal.

Felicitar a D. Luis Moliner, Ge- 
geral Gobernador Militar, por ha
berle sido otorgada la Gran Cruz 
Medalla Militar con distintivo blan
co.

Se levanto la sesión a las diez y 
nueve horas y veinticinco minutos.

Burgos, 11 de enero de 1954.— 
El Secretario accidental, Jesús Pérez 
Córdoba. V.° B.° El Alcalde, Ma 
nuel Murtínez Ronda.

Alcaldía de Quintanaloranco
Instruido expediente de habilita

ción y suplementos de créditos, con 
transferencias, para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle cons
tan en aquél, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, en cumplimiento y a 
los efectos' de lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 664 de la 
Ley de Régi men Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Quintanaloranco, a 23 de di
ciembre de 1953.—El Alcalde, Blas 
Moneo.

Alcaldía de Villadiego
Confeccionados los padrones de 

los nuevos arbitrios municipales 
sobre la riqueza imponible de rús
tica, pecuaria y urbana para el actual 
ejercicio de 1954, quedan expues
tos al público en la Secretaría muni
cipal por espacio de quince días 
para que quienes lo consideren 
oportuno puedan promover las re
clamaciones que consideren perti
nentes; advirtiendo que transcurrido 
el expresado plazo no se admitirá 
ninguna.

Villadiego. 12 de enero de 1954.
El Alcalde, Daniel Revuelta.

Alcaldía de Aguas Cándidas
Habiendo sido alistado por este 

Ayuntamiento, como comprendido 
en el caso 5.° del. artículo 66 del 
vigente Reglamento de Quintas, el 
mozo José Martínez García, hijo de 
Pablo y Modesta, nacido en este 
término el día 19 de diciembre de 
1933, e ignorándose el paradero de 
este mozo como el de sus padres, se 
le cita para que comparezca el día 
31 del actual, a las nueve de la 
mañana, a la rectificación del alista 
miento, el día 14 de febrero próximo 
a la misma hora al cierre definitivo 
del alistamiento, y el día 21 del mis
mo, a igual hora, al acto de la clasi 
ficación y declaración de soldados, 
en la inteligencia que, de no com 
parecer a r-fétidos actos, se le de
clarará prófugo con todas sus con

secuencias previa formación del 
oportuno expediente.

Aguas Candidas, 9 de enero de
1954.—Por el Alcalde.—El Secreta
rio, Mateo González.

Alcaldía de Villasandino
Formados y aprobados por este 

Ayuntamiento los documentos co- 
bratorios de los arbitrios municipa
les sobre la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana radicante en este término 
municipal y la que se refiere a la 
Ley de Bases de 3 de diciembre de 
1953, desarrollada por Decreto de 
18 del mismo mes y año, se halla
rán ,de manifiesto al público por 
espacio de quince días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante los cuales podrá 
ser examinado y presentar las recla
maciones que se estimen oportunas 
por los interesados.

Villasandino, 14 de enero de 
1954.—El Alcalde, José Luis D.

Alcaldía de Altable
Formados ios padrones sobre los 

arbitrios del 17 y 20 por 100 de 
riqueza urbana y del 8 y 96 sobre 
el líquido imponible de la riqueza 
rústica y pecuaria, para el corriente 
año, se hallañ'expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quinee días, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el B. O. de la provincia, durante 
los cuales podrán ser examinados y 
formularse las reclamaciones perti
nentes, ¡pues transcurrido que sean 
no se admitirá ninguna.

Altable, j 13 de enero de 1954.— 
El Alcalde, Antonio Arnáiz. 

Alcaldía de Cornudilla
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1954, queda ex
puesto al público por término de 15 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante los
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cuales podrán ser presentadas cuan
tas reclamaciones estimen oportunas 
contra el mismo, de acuerdo a cuan
to previene el artículo 656 y si
guientes de la vigente Ley de Ré
gimen Local, advirtiendo a los inte
resados que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Cornudilla, 9 de enero de 1954. 
El Alcalde, Anselmo Velasco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pino de Bureba, Hermosilla, Va- 
docondes, Carcedo de Bureba, Fres- 
nido de las Dueñas, Altable, Mira- 
veche y Villanueva de Teba.

Alcaldía de Cernégula
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenauzas fiscales que regu
lan las exacciones de arbittios, de
rechos y tasas, que han de cubrir el 
presupuesto de ingresos para el ejer
cicio de 1954 y sucesivos, que a con- ' 
tinuación se relacionan, quedan ex
puestas al publico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que pueda set 
examinado por cuantas personas lo 
deseen y formulen las reclamacio
nes que consideren justas, pues pa
sado el plazo que se indica no serán 
admitidas.

Ordenanzas que se citan
Arbitrios sobre bebidas, carnes, 

pescados y mariscos finos.
Cinc céntimos sobre litro de 

vinos y sidras.
Arbitrios con fines no fiscales.
Sobre usos y consumos.
Sobre venta de bebidas.
Prestación personal y de tians 

portes.
Recargo sobre la contribución In

dustrial, Teiritorial y Urbana.
Arbitrios sobre industrias calle

jeras y ambulantes.
Voz pública.
Reconocimiento de cerdos.
Gas y electricidad.
Ocupación de terrenos ccn es

combros.
Saca de arena, piedra y cascajo, 
Aguas pluviales de canalones.
I puesto animales caninos.
Rodaje en vía pública y bicicletas.
Cernégula, a 7 de enero de 1954. ‘ 

■—El Alcalde.
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Anuncios Pariiculares
Alcaldía de Huerta de Arriba

Por haberse quedado desiertas 
en primera y en segunda subastas, 
se anuncian por tercera y última 
vez, para el día 12 del próximo fe
brero, a las mismas horas y condi
ciones, las rubastas de 105 pinos 
del monte «La Dehesa”, con una 
tasación de 240.000 y precio. índice 
de 300.000 pesetas, y otra de 230 
pinos del monte «Santa Engracia*, 
con una tasación de 201. 380 pese
tas y precio índice de 251.725 pe
setas.

En el mismo día y a las doce 
horas y media y con las mismas 
condiciones que para las anteriores, 
se subastarán 32 pinos silvestres, 
con un volumen de 30 metros cú
bicos de madera y ocho metros cú 
bicos de leña de sus copas, en la 
cantidad de 15.480 pesetas.

Huerta de Arriba 12 de enero 
de 1954. — El Alcalde, Martín Pé
rez.

Ayuntamiento de La Horra
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
se anuncia la subasta del aprove
chamiento de resina de 9.185 pi
nos, en el monte denominado «El 
Monte”, para la campaña de 1954, 
bajo el tipo de tasación de 40.414 
pesetas, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en el Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el día 31 de ene
ro y hora de las trece, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue y un funcionario 
del ramo de Montes y el Secretario 
de la Corporación, que dará fe del 
acto.

Caso de quedar desierta la su 
basta, se efectuará una segunda el 
día 5 de febrero en idénticas con
diciones.

Los pliegos para optar a la su
basta se presentaran en la Secreta
ría del Ayuntamiento hasta la hora 
en que se celebre la subasta.-

Lcs pl¡ : de condiciones se i 
hallan de manifiesto en la Secreta:- i 
ría del Ayu 
examinados 
oficina.

La Horra 
El Alcalda, 
Horas.

Alcaldía de La Gallega
Debidamente autorizado por ep 

Distrito Forestal de esta provincia y- 
con sujeción a los pliegos de condi. 
clones administrativas y facultativas 
vigentes y a las condiciones econó
micas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal, para el 
día 16 de febrero próximo tendrán, 
lugar en la Casa Consistorial de es
te Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, la enajenación en pú
blica subasta de los aprovechamien
tos siguientes:

A las diez de la mañana la su< 
basta del aprovechamiento <e resina 
de 3.783 pinos, a resinar a vida, del 
monte «Peña Aguda», para la cam
paña del año actual, tasados en. 
21.941,40 pesetas.

A las once y media de la maña
na la subasra del aprovechamiento 
de resina de 1.478 pinos a resinar a 
vida, del monte "Costal Viejo»,para 
la campaña del año actual, tasados, 
en la cantidad de 9.015,80 pesetas.

Los adjudicatarios solamente ten
drán derecho al aprovechamiento 
de la miera recogida en los potes 
pero no al de los sarros que será: 
objeto de una concesión especial.

A las trece horas se celebrará la 
subasta del aprovechamiento de pas
tos por dos años del monte ordena
do «Peña Aguda», pa a pastar 31 
vacas, 7 mayores y 940 lanares, ta
sados en 18.080 pesetas anuales.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo oficial, se admitirán en so
bre cerrado en la Secretaría munici
pal todos los días hábiles hasta las. 
seis de la tarde del día anterior al 
que se han de celebrar las subastas.

La Gallega, 12 de enero de 1954. 
—El Alcalde, Nazario Crespo.

Deseo arrendar coto caza
Preferible situado a menos de 

120 kilómetros de Bilbao. Escribir 
condiciones a Luis Zuriarrain. Di
putación, 2, Bilbao.

El día 16 de los corrientes han 
desaparecido del pueblo de Yudego 
unas vacas propiedad de. Avelino 
Corredera Gutiérrez, de pelo par
do, estatura media, edad siete años, 
cornamenta cerrada la una y abierta 
la ot a. La persona que las haya re
cogido o tenga noticias de su para
dero, se servirá comunicarlo a su 
dueño.

ir miento,*pudiendo ser S
. . ante las horas de ■

' . ' . e ero de 1954. ■
Evaristo de las 1


